
  

   AÑO PROVINCIA CANTON — NOTARIA SECUENCIA 

2013 01 01 5 ta. 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA, OTORGADA POR: 

SRA. LUCIA CASTRO Y OTROS 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. 

  

República del Ecuador, a dos de Julio del año dos mil trece, 

ante mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público 

Lucia Francisca 
e 

Quinto de este Cantón, comparecen los señores: 
A 

del Rosario Castro Iñiguez,. casada; Lenin Miguel Burneo Castro , 

soltero; Robert Andrés Burneo | Castro, soltero, por sus propios 
mo 

e 

derechos y como mandatario de los Señores Enrique Bernabe Cueva 

Carrión, Cosme Fabian Cueva Gonzaga, Edison Estalin Anchundia: 

Cevallos, casado, conforme consta en la copia del poder que se 

adjunta a la presente como habilitante, ecuatorianos, mayores 

de edad, de éste vecindario, idóneos y conocidos por mí, doy 

fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al actual 

instrumento público, la minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar la siguiente. 

ACLARATORIA, contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
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escritura los señores: Lucia Francisca del Rosario Castro Iñiguez con 

- cédula de ciudadanía No. 1102483599,casada; Lenin Miguel Burneo 

Castro con cédula de ciudadanía No.0104729660, soltero; Robert 

Andrés Burneo Castro Con cédula de ciudadanía No. 0105077291, 

soltero, por sus propios derechos y con poder especial en 

representación de los Señores Enrique Bernabe Cueva Carrión con 

cédula de pucadante No. 1100004645, casado; Cosme Fabian Cueva 

Gonzaga con cédula de ciudadanía No, 1102569181, casado; Edison 

Estalin Anchundia Cevallos con cédula de ciudadanía No. 0917015745, 

casado; todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad 

. de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, con capacidad 

legal para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Que 

mediante titulo escriturario otorgado ante el Notario Quinto del cantón 

Cuenca, el 2 de Abril del 2013, los señores Lucia Francisca del Rosario 

Castro Ifilguez, A Lenin Miguel Burneo Castro, Robert Andrés Burneo 

Castro, por sus propios derechos y con poder especial en 
_ 

representación de los Señores Enrique Bernabe Cueva Carrión, Cosme 

Fabian Cueva Gonzaga y Edison Estalin Anchundia Cevallos procedieron 

a realizar una minuta de Constitución de Compañía Limitada 

denominada Transporte Burneo Castro Cia. Ltda la misma que se 

encuentra aprobada mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañías en fecha 22 de mayo del 2013 y protocolizada en la Notaría 

Quinta en fecha 4 de junio del 2013. TERCERA.- ACLARATORIA.- Que 

por un error involuntario dentro de la escritura no se ha hecho constar 

luego del Artículo Tres el tiempo de duración de la compañía, por lo 

que el Artículo Cuatro se referirá al tiempo de duración de la compañía 

que será de cinco años, contados desde la fecha de inscripción de esta



o 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 
en 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquiera 
E 

    

   
   

a > Pe 

las disposiciones legales aplicables de acuerdo a ¡aby el Artículo 

Cuatro del CAPITAL SOCIAL pasará a ser el Artículo Cinco: «sano 

Cinco del AUMENTO DE CAPITAL pasara a ser el Artículo Seis, el 

Artículo Seis FORMAS DE AUMENTAR EL CAPITAL pasara a ser el 

Artículo Siete, el Artículo Siete DISMINUCIÓN DEL CAPITAL pasará a 

ser el Artículo Ocho, el Artículo Ocho CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

pasará a ser el Artículo Nueve, el Artículo Nueve PERDIDA O, 

DESTRUCCIÓN DEL CERTIFICADO DE APORTACIÓN pasará a ser el 

Artículo Diez, el Artículo Diez TRANSFERENCIA DE PARTICIÓN pasará a 

ser el Artículo Once, el Artículo Once RESERVA LEGAL pasará a ser el 

Artículo Doce, el Artículo Doce OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS pasará 

a ser el Artículo Trece, el Artículo Trece DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

pasará a ser el Artículo Catorce, el Artículo Catorce RESPONSABILIDAD 

DE LOS SOCIOS pasará a ser el Artículo Quince, el Artículo QUINCE 

pasará a ser el Artículo Dieciseis, el Artículo Dieciseis LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS pasará a ser el Artículo Diecisiete, el Artículo 

Diecisiete CLASES DE JUNTAS pasara a ser el Artículo Dieciocho, el 

Artículo Dieciocho CONVOCATORIA pasará a ser el Artículo Diecinueve, 

el Artículo Diecinueve QUORUM pasará a ser el Artículo Veinte, el 

Artículo Veinte LOS VOTOS pasará a ser el Artículo Veinte y Uno, el 

Artículo Veinte y Uno OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONE pasará 

a ser el Artículo Veinte y Dos, el Artículo Veinte y Dos pasará a ser el 

Artículo Veinte y tres, el Artículo Veinte y Tres MODO DE LLEVAR LAS 

ACTAS pasará a ser el Artículo Veinte y Cuatro, el Artículo. Veinte y 

Cuatro ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS pasará a ser el 
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Artículo Veinte y Cinco, el Artículo Veinte y Cinco PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA pasará a ser el Artículo Veinte y Seis, el Artículo Veinte y 

Seis DEL GERENTE GENERAL, pasará a ser el Artículo Veinte y Siete, el 

Artículo Veinte y Siete FISCALIZACIÓN Y AUDITORIA pasará a ser el 

Artículo Veinte y Ocho, el Artículo Veinte y Ocho DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN pasará a ser el Artículo Veinte y Nueve, el Artículo 

Veinte y Nueve CONTRATOS DE OPERACIÓN pasará a ser el Artículo 

Treinta, El Artículo Treinta REFORMAS ESTATUTARIAS pasará a ser el 

Artículo Treinta y Uno, el Artículo Treinta y Uno LEGISLACIÓN DE 

TRANSPORTE pasará a ser el Artículo Treinta y Dos, el Artículo Treinta 

y Dos APLICABILIDAD DE LAS LEYES DE TRÁNSITO pasará a ser el 

Artículo Treinta y Tres, el Artículo Treinta y Tres APLICABILIDAD DE LA 

LEGISLACIÓN ECUATORIANA pasará a ser el Artículo Treinta y Cuatro. 

Sin otro antecedente que aclarar los demás particulares legales quedan 

en su pleno vigor y efecto. La cuantía es indeterminada. Usted señor 

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente. f) Doctor Julio Velasco, Abogado con 

: matrícula número dos mil seiscientos setenta y seis del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la 

minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se 

ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura 

pública, para los fines legales consiguientes. A 

CONTINUACION EL DOCUMENTO HABILITANTE
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PODER ESPECIAL.- E , 

     
CUANDA: indeterminada. 5 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo ippo 

República del Ecuador, hoy dos de octubre del dos citas, 

ante dl, doctor Gala Castro Muñoz, Motaría Pública Quiata 

Cantonal de Laja, comparece el señor Doctor EMPIQUE 

BERNABE CUEVA CARRION, casado; ecuatoriano, mayor de 

edad, poriadar de su Tesperiwa cédula, CAPaz para obligarse y contratar, Mecino 

del lugar, a identificada plenamente par mu, y, me solicitan que eleva a escritura 

publica la mima que me presentan, Twyo tenor Meral 23 como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO. Dianesa elevar a escobora pública la siguiente: Compareca el señor 

Oaciar ENRIQUE BERMABE CUEVA CARRIÓN, con códuta de cludacdania 

A o cara cuatro sels talon CAca; y, AXLPORe: Que 

eciante al presente instrumento público al cual procede libre y voluntariamente. 

tene a Qiea conferí Poder Especial amplio y suficiente, cual en derecho se 
a 

  

Ñ y cequiere y tauar del señor ROBERTH ANDRES BURNEO CASTRO, con códula 

de ciudadania Wneroz, Saro Uno cero Cinzo cero siete siete dos nueve Uno, para 

Que 3 anmbr y representación del compara ciente poderdante lo represente en 

todas los actos y pesones que sean necesarias £A0 respecto a la, Constitución de 

la Compañía de Transporte Pesado en la £ ciudad de Cuenca, autorizándale a la 

vez 9 a tmandalario para que fare la escritura constitutiva de esta Compañía, así 

coma tentalén los demás documentos Que seam necesarios y realice las 

gestiones Que considere necesaño a ín de dar cumplimiento 2 este mandato - De 

ser necesario autoriza a su mandataria para que le representación ante la 

Compañía que se encuentra par consíbulese, se la hará con voz y voto- 

Finalmente confiere tadas las alribuciones contenidas en el artículo cuarenta Y 

Cieza del Gódiaa de Proce adaienta Cuil, a Tía de que no se alegue insuficiencia 

par falta de cláusula alguna en el presente pader - Usted señor Mataría, sínrase



agregar las demás cláusulas de estilo.- Muy Atontamehte - F) Doctor Miguel 

Viñamagua Ordóñez.- ABOGADO: Mat. Nro. 11-2009-81.-CPJ.FA”.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública y que el compareciente lo acepta 

en su totalidad - Formalizada el presente instrumento público ya el Matario la lel 

    

  

   

TERA COPIA, que la sella, 

Fuu celebración. - 

di Ludo: 
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t 
Dure IN] cren do ero le “4 uno 

NRO: 2013-11-01-01-P a LN ya) / E, 
TO q / PODER ESPECIAL, E 

OTORGADO POR: SR. COSME FABIAN CUEVA GONZAGA. 122 

FAVOR DE: SR. ROBERT ANDRES BURNEO CASTRO. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. . 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia 

de Loja, República del Ecuador, hoy día diez de enero de dos mil 

trece; ante mí Doctora Gina Margoth Calva Tapla, Notaria Suplente 

de la Notaria Primera del cantón Loja; comparece el señor COSME 

FABIAN CUEVA GONZAGA, de estado civil casado; el 

compareciente declaran ser ecuatoriano; domiciliado en esta ciudad 

de Loja, mayor de edad, persona legalmente capaz según derecho 

para obligarse y contratar, portador de su respectiva cédula de 

ciudadanía, a quien de conocer doy te, y me solicita eleve a 

escritura pública, la mínuta que me presenta la misma que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Dignese elevar a 

escritura la siguiente minuta: CLAUSULA UNICA.- Comparece el 

señor COSME FABIAN CUEVA GONZAGA, con cédula de 

ciudadanía número: uno uno cero dos cinco seis nueve uno ocho 

uno; y, expone: que mediante el presente: instrumento público al 

cual procede libre y voluntariamente, tiene a bien conferir Poder 

Especial amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 

señor ROBERT ANDRÉS BURNEO 'CASTRO, con cédula de 

ciudadania números: cero uno cero cinco pro siete siete dos nueye     
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Transporle Pesado BURNEO CASTRO en la ciudad de Cuenca, 

autorizándole a la vez a su mandatario para que firme la escritura 

constitutiva de esta Compañía, así como también los demás 

documentos que sean necesarios y realice las gestiones . que 

considere necesario'a fin de dar cumplimiento a este mandato.- De 

ser necesario autoriza a Su mandatario para que la representación 

ante la Compañía que se encuentra por constitutrse, se lo hará con 

voz y voto.- Finalmente confiere todás las atribuciones contenidas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, 

afín de que no se alegue insuficiencia por falta de clausula alguna 

en el presente poder.- Usted señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Atentamente. Doctor, Pepe Maurad V. 

ABOGADO, matrícula número: 1148. C.A.L, Hasta aquí la minuta 

“que queda elevada a escritura pública, en la cual se ratifican 

ampliamente los comparecientes.- Me presentan sus respectivas 

cédulas de identidad.- Formalizado él presente instrumento público, 

yo la Notaria lo leí integramente alos comparecientes, quienes 

ratificándose én lo expuesto lo suscriben envunidad de acto conmigo 

la suscrita Notaria¡que da fe.- La 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

ar A a 0, i tl 

AA OIR 

Due e ssl esado mera Ne MN > 

Notario Décimo Sexto del - 
Cantón Guayaquil 

No. o 11 2.013 1/ 
PODER ESPECIAL” QUE 

OTORGA EL SEÑOR EDISON 

ESTALIN ANCHUNDIA 

CEVALLOS A FAVOR DEL 

SEÑOR ROBERT ANDRES 
BURNEO CASTRO creanme 

CUANTIA: Indeterminada. ———----- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy Once de Enero 

del año dos  wil trece, ante  ní Doctor 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario 

Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

compatece, el señor EDISON ESTALIN 

ANCHUNDIA CEVALLOS, quien declara ser de 

estado civil casado, empleado, por sus propios y 

personales derechos.- — El compareciente “es 

ecuatoriano, . mayor de edad, ' con domicilio y 

residencia en esta ciudad de ciudad Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me preseata. la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una 

en la cual conste que yo PSN STAN 

ANCHUNDIA  CEVALLOS, . cof” 
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cinco siete cuagro = cinco (091701574-5), por mis 

propios derechos, confiero PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se 
requiere, a favor del señor ROBERT ANDRES 

BURNEO CASTRO, para que en mi nombre y 

representación realice todos los actos y gestiones 

que sean necesarias con respecto a la Constitución 

de la Compañía. de Transporte Pesado BURNEO 

CASTRO 'en la ciudad de Cuenca, queda autorizado 

también para que suscriba la escritura constitutiva 

de esta Compañía, así como también los demás 

documentos «ue Sean necesarios y realice las 

gestiones que considere a fin de dar cumplimiento a 

este mandato.- De .ser necesario autoriza a su 

mandatario para que la represente ante la Compañía 

que se encuentra por constituirse, se lo hará con 

voz y  voto- Finalmente confiere todas las 

atribuciones contenidas en el articulo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de 

que no se alegue insuficiencia por falta de clausula 

alguna en el presente poder.- Usted señor Notario 

se servirá: agregar - las demás cláusulas de estilo 

para que surtan los pertinentes efectos legales. 

Abogado José Villón ' Torres, Registro número 

diez mil setenta y cinco del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia. el  combppreciente se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Natario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

  

Í que de conformidad cor la Ley «queda elevada a “no 

2 escritura pública.- Leida esta escritura de - principio 

3 a fin por mí el Notario en alta voz al compareciente, 

4 éste la aprueba en todas s5us: partes firmando en 

5 unidad de acto conmnigo el Notario de todo lo 

6 cual doy fe.- 

8 Medias Audi, €. 

9 Sr. EDISON ESTALIN ANCHUNDIA CEVALLOS 

10 C.C. No. 091701574-5 : 
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12 A e a 

13 DR. RODOLEO PEREZ PIMENTEL 

14 NOTARIO YI ** GUAYAQUIL 

15 

16 SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO CONFIERO ESE SEGUNDO 

17 '[ESTIMONIO, QUE RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL,HOY 12 DE MARZO DEL 2013. 
13 > e 

4 POH A A A a 

19 

o Dr Radolio Gónes ismenbil 

20 AS KOTAR.O PIBLNO 1 -CHNO SExLO 
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DOY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución No. SC.DIC.C.13.0604, de fecha 11 de Julio del 

2013, he sentado la razón correspondiente tanto al margen 

de la escritura matriz de aclaratoria, así como al margen de la 

escritura matriz de constitución. 

Cuenca, 15 de Julio del 2013. 

    Y EL NOTARIO QUINTO 

Ad 
otarío Puig 

(Ss CERCA. SOLAR 

    

  

Dr; Francisco
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